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11 	 Franqam concertado,

Artículo 1.° —Las Leyes obligarán en la Península, o
alas adyacentes. Canarias y territorios de Africa suje-
:os a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
)romulgaci ón 3i en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
ermina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
l:stad o ».

Articulo 2.° —La ignorancia de las leyes no excusa
ir su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
1 no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar •
e los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
.Iubernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
än a los editores de los mencionados periódicos,

(RR. 00. 26 de Mano de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS 	 DE 	 S USCRIPCION
Reglarnento de 2 de Julio de 1924

 Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán :
en primer término, al Notario que, en su caso, autoric•
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple
mentos que haya Eidelantado, y abonarán igualmentt
los derechos de inserción de los anuncios en tus pelle).
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octavErdel artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instanzia de parte sin que abonen loa
interesados el importe de ‘u publicación o garanticen
el pago a razón de 3 pesetas línea o parle de ella.

EN 	 CORDURA 	 Ptas. FUERA DE CORMA 	 Ptas.

Trimestre 	 , .. 	 56
Seis mes:.5... 	 66
Un año 	 	 	 120 	

•Venta de numero suelto del
ld. 	 id . 	 id.
Id. 	 id. 	 Id. de do

Id. id. de los años anteriores

PAGO ADELANTADO

Trimestre ... .. 	 45
Seis meses... 	 84
Un año 	 	 130

ano corriente 	 	 1'00 ptas.
año anterior 	 	 2'00 	 »
e años anteriores 	 3'00 	 7,

a los dos últimos 	 4'00 	 »

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de remataute 	 Reales 	 Ordenes de18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS 	 '
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Circular núm. 2.422
En el día de hoy he regresa-

do a esta Capital, haciendome
seguidamente cargo del mando
de la Provincia en el que cesa
el Secretario General de este
Gobierno Civil don Aurelio

Coello, que lo ha des-
empeñado interinamente duran-
te mi ausencia.

Lo que se hace público en
este Periódico Oficial para ge-
neral canocímiento y demás
efectos.

Córdoba, 2 de julio de 1953.
—El Gobernador Civil, José Ma-

ría Revuelta Prieto.

Diputación Provincial
de Córdoba

F	 72

Secretaria 	 Ngdo. Educación Darles y Turismo

- Núm. 2.368

ANÜNCI 0
Por decreto de ésta Presidencia de

fecha 11 del corriente mes, y de con-
formidad con los dictámenes emitidos
Por las Comisiones de Educación,D3portes y Turismo y por la de Go-bierno de ésta Excma. DiputaciónProvincial, se ha resuelto otorgar,Previa oposición y con las condicio-nes regla mentarias, una pensión paraseguir estudios elementales de Es-cu

ltura en la Escuela de Artes y Ofi-c'ios Artísticos de ésta Capital, dota-da con el haber anual de 5.000 pe-
Setas a la que sólo podrán aspirarlaS naturales y vecinos de esta pro-v,inc io con exclusión de los avecin-(lados en esta capital.

Dicha Pensión se otorgará por tresa, fic's Y se a bonará, por dozovas par-
a Par tir del día primero del pró-ximo tnes de octubre en la forma yC,011 las con diciones prevenidas en el'leglo mento de Pensiones de Esta-t

os de ésta Corporación•

Para aspirar a ella es condición in
dispensable haber nacido en ésta
provincia o figurar domiciliado en
ella, sin interrupción, los últimos
cinco años consecutivos, el aspirante
y sus padres, tutores o familiares
de quien dependa legalmente.

Ser pobres, considerándose como
tales, aquellos cuyas disponibilidades
económicas no pasen de 12 000 pe-
setas anuales, si la familia está com-
puesta por cuatro o menos perso-
nas; considerándose aumentada di-
cha cantidad en 5 000 ptas, anuales
por cada individuo más de cuatro
que componga la familia.

Y observar buena conducta social.
No podrán aspirar a dicha Pensión

los familiares de los que, actualmen-
te, disfruten pensión de estudios de
ésta Corporación.

La admisión a los ejercicios de
oposición, deberá solicilarse, en ins-
tancia dirigida a ésta Presidencia de
puño y letra del aspirante, reintegra-
da con 1'55 pesetas del Estado y 3'00
pesetas de timbres provinciales; ter-
minado el plazo de presentación en
la Secretaria de ésta Corporación, a
a las doce horas del día 21 del pró-
ximo mes de julio; acompariandose,
necesariamente, los documentos si-
guientes:

Certificación de la inscripción de
nacimiento del aspirante en el Regis-
tro Civil, legalizada y legitimada en
Su caso.

Certificación expedida por la Cor-
paración municipal del lugar de su
residencia, en la que se determine
que el aspirante y sus padres, tutores
o familiares de quien dependa legal-
mente, figuran en el Padrón de veci-
nos y la época desde que figuran
avecindados en la Localidad.

Declaración jurada del cabeza de
familia del aspirante en la que se
haga constar el número de hijos o
familiares que tiene a su cargo y los
medios económicos anuales con que
cuenta para el sostenimiento de sus
atenciones familiares.

Certificación de buena conducta
social expedida por la Alcaldía co-
rrespondiente.

Certificación Académica de los es-
tudios que tenga realizados, expedida
por los correspondientes Centros de
Enseñanza, de la que debe resultar
que tiene la calificación de Notable,
por lo menos en la mitad de las asig-
naturas cursadas.

Los aspirantes que no hayan co-
menzado estudios en la citada Es-

cuela, ni en otra análoga, deberán
acompañar una certificación expedida
por un Profesional del Arte , en la
que se determine que reune aptitudes
para estudios de la Escultura.

Todos cuantos documentos se
consideran pertinentes para demos-
trar circunstancias personales y ap-
titudes especiales.

En el caso de que no hubiera as-
pirantes que reunan todas las cir-
cunstancias requeridas en esta con-
vocatoria, el Tribunal correspondien-
te resolverá sobre la admisión de los
que no las reunan todas.

El a graciado con la Pensión de re-
ferencia, habrá de seguir sus estu-
dios con carácter oficial, en la Es-
cuela de Artes y Oficios Artísticos de
ésta Capital, en la que, en cada año,
deberá hacer su matricula en un
grupo de asignaturas relacionadas
con dicho Arte, con la obligación de
alcanzar la calificación de Notable
por lo menos en el cincuenta por
ciento de las asignaturas que cur-e
y de cumplir cuantas le impone el
Reglamento de Pensiones de Estu-
dios de esta Corporación, entre las
que figuran la obligación de cursar la
asignatura de Concepto e Historia
de las Aries Decorativas.

Los ejercicios de o posición serán
los que señale el Tribunal, de acuer-
do con el Reglamento de Pensiones
de Estudios y con arreglo al cues-
tionario que el mismo formule.

La fecha de comienzo de los ejer-
cicios de oposición y todo lo demás
relacionado con esta convocatoria,
se hará saber en el cuadro de anun-
cios de esta Excma. Diputación Pro-
vincial.

Córdoba, 26 de junio de 1955.—
El Presidente A., F. Cabrera.

1n•n•••n••••nn•

Secretaria 	 Ngdo. Educación Dprtes, y Turismo

Núm. 2.393
ANUNCIO

Por mi decreto de 20 del corriente
mes, y de conformidad con el dicta-
men emitido por la Comisión de Edu-
cación, Deportes y Turismo y por la
de Gobierno de esta Excma. Diputa-
ción Provincial, he resuelto anunciar
la convocatoria, para otorgar, pre-
via oposición en la forma reglamen-
taria, una Pensión para perfeccio-
nar en Madrid, estudios de Música,
dotada con el haber anual de 6 000
pesetas.

Dicha Pensión se concederá por

un año, y se abonará por dozavas
partes, a partir del día primero del
próximo mes octubre en la forma y
con las condiciones prevenidas en el
Reglamento de Pensiones de Estu-
dios de esta Corporación.

Para aspirar a ella es condición
indispensable haber nacido en esta
provincia y figurar comiciliado en
ella, sin interrupción, en los ú'il-
mos cinco años consecutivos, .el as-
pirante y sus padres, tutores o fae
millares de quienes dependa legal-
mente; y ser pobres; considerándose
como toles aquellas cuyas disponi-
bilidades económicas no pasen de
12.000 pesetas anuales si la familia
no la componen mái de cuatro per--
sonas, considerándose aumentada di-
cha cantidad en 3 000 pesetas anua-
les por cada uno más de cuatro que
a integre; y observar buena conduc-
a social.

No podrán aspirar a ellas los fa-
miliares de los que actualmente dis-
fruten Pensión o estudios de esta
Corporación.

La admisión a los ejercicios de
oposición deberá solicitarse, en ins-
tancia dirigida a esta Presidencia, de
puño y letra del interesado extendi-
da en papel del Estado de 1,55 ptas.
y un timbre-provincial de 300 pese-
tas, terminando el plazo pata la pre-
sent-ción en la Secretaría a las do-
ce horas del día 21 del próximo mes
de julio.

En la instacia deberá hacer cons-
tar cl solicitante, la especialidad que
desea perfeccionar, así corno la auto-
rida..I Musical Profesional o Centro
donde ha de seguir sus estudios;
acompañando los documentos si-
guientes:

Certificación de la inscripción de
nacimiento del aspirante en el Regis-
tro Civil, legal.zada y legitimada en
su caso.

C< rtificación expedia por la Cor-
poración municipal del lugar de su
res dencia, en la que haga constar
que el aspirante y sus padres, tufo-
res, o personas de quienes dependa
leg-lmente, fiairan en el Padron de
vecinos y la época desde que figuran
avecindados en la localidad.

Declaración jurada del cabeza de
familia haciendo co star el número
ce hi os o familiares que tiene a su
cargo y los medio, econ inic s anua-
les con que cuenta p ra el s steni-
miento de sus atenciones familiäres.

Certificación de buena conducta

U4
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social expedida por la Alcaldía del
lugar de su residencia.

Certificación Académica de los es-
tudios que tenga realizados para
acredi'ar que ti/ne la calificación de
Notable, por lo menos en la mitad de
las asignaturas cursadas.

Certificación expedida por el Con-
servatorio Oficial de Música y De-
cl-ración de esta capital, en la que se
haga constar que no puede seguir
su estudios en el mismo por tener
aprobados /odis ¡as q e en él nue-
dan seguirse. en relac ón con la es- I
pecialidad que cultiva el aspirante.

Todos cuantos documentos consi-
dere pertinentes para demostrar cir •
cunstancias personales y aptitudes
especiales.

En el caso de que no hubiera as-
pirante que reuna todas las condicio-
nes requeridas en esta convocatoria.
el Tribunal correspondiente podrá
resolver sobre la admisión de los

a que no reunan todas.
El agraciado con la Pensión di-

cha, habrá de acreditar con la opor-
tuna certificación, que ha hecho su
matrícula oficial en algún Centro o
que inicia sus estudios de un modo
particular, con una autoridad musical
de reconocida solvencia.

Los ejercicios de oposición serán
los que el Tribunal señale, y el cues-
tionario para ellos el que el mismo
determina.

La fecha de comienzo de ellos y
todo lo relacionado con esta convo-
catoria, se hará saber en el cuadro
deanuncios de esta Corporación.

Córdoba 26 de Junio de 1955. - El
Presidente, Joaquín Gisbert Luna.

a-
a-
de

fIDMIHISIIII1C1011 Di REMEIS PIZEICf18

EkE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Negociado de Industrial
Num. 2.420

CIRCULAR
Los cosecheros o ganaderos que

deseen gozar de las exenciones a
que se refieren los números 25 y 26
de las Tablas unidas a las vigentes
Tarifas de Industrial, en cuanto se
refiere a la fabricación de vinos,
aceite, sidras, aliñado de aceitunas
y preparación de pasas, venta de le-

che, lana, manteca, y demás deriva-
dos de la ganaderia, vienen obliga-
dos a presentar anualmente ante es-
ta Administración de Rentas Públi-
cas, una declaración jurada ajustada
a los siguientes términos:

COSECHEROS.-Con un mes
de anticipación al comienzo de la
campaña:

1.0 Lugar y local donde se han
de realizar las operaciones objeto
de la exención.

2.° Cantidad de productos que
aproximadamente se han de elabo-
rar en la campaña.

3.° justificación de que las fincas
rústicas explotadas y de donde pro-
cedan las uvas, aceitunas o manza-
nas, se encuentran amillaradas o ca-
lastradas y al corriente en el pago
de la contribución que corresponda.

4.° Elementos de que se dispone
para la elaboración o fabricación
que haya de realizarse.

GANADEROS.-En el mes de
enero de cada año,

1. 0 Lugar y local donde se han
de realizar las cperaciones objeto
de la exención.

2,° Cantidad de productos que
bproximadamente se han de poner a
la venta, elaborar o fabricar durante
el año.

3.° lustificación del número y cla-
se de ganado inscrito en Amillara-
miento o Catastro y de estar al co-
rriente en el pago de la contribución
que por este concepto corresponda.

4.° Elementos de que se dispone
para la el ,: boración o fabrización
que haya de realizarse.

La exención que n el número 26
se concede a los Ganaderos por
la venta de leche, elaboración de
manteca y demás productos de SU

ganaderia, cesará si en la prepara-
ción de los mismos y mediante pro-
cesos mecánicos o químicos y utili-
zación de productos adecuados al

objeto, se varia su constitución o se
altera su estado natural. En este ca-
so estaráa sujetos a tributar por el
ep ígrafe correspondiente, si bien go-
zarán de una bonificación en las
cuotas del 50 por 100 de su importe,
siempre y cuando Las prime' as mate-
rias procedan exclusivamente de su
explotación ganadera.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento, rogando a los Srs.
Alcaldes tomen las medidas oportu-
nas, a fin de que la presente Circu-
lar llegue a conocimiento de los Srs.
contribuyentes a quienes pueda af2c
lar y evitar en su día asi . los perjui-

cios que el incumplimiento de lo pre-

venido pudiera oc, sionarles.
Córdoba, 1 de julio de 1953.-El

Administrador de Rentas Públicas, A.
Vilar. - El Delegado de Hacienda.
Luis Vela Hidelgo.

Caja de Recluta núm. 19
DE CORDOBA
-

Núm. 1 985
Antonio Lacal García, hito de En-

rique y de Antonia, natural de Cañe-
te de las Torres, provincia de Cór-
doba, de 26 años de edad, y cuyas
señas personales son: no consta, de
profesión campo, domiciliado última-
mente en Sitges (Barcelona), sujeto
a expediente por haber faltado o con-
centración a la Caja de Recluta nú-
mero 19 para su des ino a Cuerpo,
comparecerá dentro del término de
treinta días en Córdoba ante el Juez
Instructor don José Portero López,
con destino en la citada Caja de Pe-
cluta, bajo apercibimiento de ser de-
clarado rebelde sino lo efectúa.

Córdoba, a 25 de mayo de 1953.
- El juez Instructor, José Portero,
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Ayuntamientos
EL GUIJO
Núm. 2.373

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa, hace saber:
Que acordado por el Pleno de este

Ayuntamiento. la provisión en pro-
piedad mediante concurso u oposi-
ción, de acuerdo con lo dispuesto
por la 2. transitoria del Reglamento
de Funcionarios ce Administración
Local de 30 de junio último, se anun-
cia la plaza de Auxiliar de Secreta-
ria, dotada con el sueldo anual regla-

mentario y demás beneficios y emo-
lumentos que le conceden el repetido
Reglamento.

BASES
1. a La plaza objeto de esta Con-

vocatoria se proveerá por oposición
en propiedad
2 Sólo podrán tomar parte en

esta convocatoria los actuales fun-
cionarios que estuvieran prestando
sus servicios y lleven más de cinco
arios en la fecha de 30 de junio últi-
mo, con carácter de temporeros o
eventuales.

3.' Las instancias debidamente
reintegradas se presentarán en la
Secretaria Municipal dentro del plazo
de 30 días hábiles a contar de la in-
serción de esta convocatoria en el
BOLET1N OFICIAL de la provincia,
acompañadas de los siguientes do-
cumentos.

a) Partida de nacimiento.
b) Certificado de no hallase in-

curso en los casos expresados en el
articulo 36 del mencionado Regla-
mento.

c) Certificado de buena conducta.
d) Certificado de antecedentes

penales.
e) Certificado de no padecer en-

fermedad o defecto físico que le im-
pida el normal ejercicio de la función.

if) Certificado de hallarse com-
prendido en la 2." disposición trensi
toria del citado Reg l amento, acredi-
tando más de cinco años de servicios
consecutivos a la entidad.
4 Los ejercicios para proveer es-

tas plazas por oposición serán dos;
uno teórico-ora l y otro práctico. El
primero consistirá en desarrollar du-
rante media hora dos temas del pro-
grama expresado a continuación de
estas bases.

El segun po consistirá en redactar
un acta, oficio, asiento o cualquier
otro que determinará el Tribunal ca-
lificador.

El que una vez llamado. no se' pre-
sentase al Tribunal en el plazo de
media hora, se entenderá renuncia a
todos sus derechos.

5.' El Tribunal estará constituido
en la forma que previene el vigente
Reglamento de Funcionarios de la
Administración Local.

El orden en que han de practicarse
los ejercicios será haciendo primero
el teórico oral, que será eliminatorio
y después el escrito.

6.' La puntuación que por cada
miembro del Tribunal puede darse en
cada uno de los ejercicios será de O a
10 puntos, siendo preciso para apro-
bar cine la media aritmética resulte
en ambos ejercicios como mínimo la
de cinco

7. a Los eje-cicios de oposición se
celebrarán transcur ridos que sean
dos meses de la publicación de esta
convocatoria en el BOLET1N OFI-
CIAL de esta provincia. El lugar, día
y hora en que haya de celebrarse
será publicado en el tablón de anun
cios de esta Casa-Ayuntamiento con
ocho días por lo menos de antela-
ción, y no se exigirá derecho alg .no.
8 El nombrado tomará pose-

sión del cargo dentro del término de
30 días contados a partir del siguien-
je al que se le notifique su designa-
nación, entendiéndose que renuncia
al cargo si no se posesiona en dicho
plazo.

9 a En lo no previsto regirá lo
dispuesto en el Reglamento de Fun-
cionarios de Administración Local.
PROCRAMA PABA EL EJERCICIO ORAL DE

LA PLAZA DE AUXILIAR DE SECRETARÍA

Tema I. Concepto del Estado.-
Concepto del Municipio -Terminos
municipales.-Entidades menores -
Moncomunidades y Agrupaciones
forzosas.

Tema II Población y empadror
miento.-Censo de población.---
drón de habitantes y clasificación
los residentes y transeúntes

Tema III. Autoridades municit
les.-A'calde -Tenientes de Alcalde.

Concejales.-Condiciones. desig-
nación y atribuciones.

Tema IV Régimen es pecial de
Carta.-La Carta orgánica, La Car-
ta Económica.-Sus deficiencias, ca-
racterísticas,-Forma de redacción y
aprobación.

Tema V. Administración Mun ci-
pal - Competencia y Administración.
-Principales fines de gestión:- Et
Pleno municipal.-La Comisión Mu-
nicipal permanente,- Comision es
informa tivas.-Caracterfsticas y ata.
buciones.

Tema VI. 01-ras y servicios mu-
nicipales.-Clases de obras y sei vi-
vos.-Servicios municipalizados
Forma y procedimiento de municipa.
liza ción.

Tema V11. Ordenanzas y Regla.
mentos municipales. Competencia
y facultad -Bandos -Régimen inte-
rior y servicios.-Formación, trámi-
tes de aprobación.

Tema VIII. Hacienda municipal..-.
Recursos en los Municipios.-Clase
de éstos que pueden nutrir las Ha-
ciendas municipales.

Tema IX Los funcionarios mili.
cipales.-Sus ciases.-Deberez, De-
rechos y obligaciones. Sus fundo-
nes.- Provisión de cargos

Tema X. Régimen jurídico.-Re-
cursos gubernativos,- económicoiad-
ministrativos, contencioso adminis-
trativos y sus p lazos.-Registro de
Entrada y Salida.-Registro de Cer-
tificaciones.- Libro de la providencia
de la Alcaldía.

Tema Xl. Presupuestos munici-
pales.-Sus clases y categorías.-
Formación, redacción y aprobación,
• -Gastos e ingresos.

Tema XII. Exacciones munic
les -Derechos y Tasas.-Arbitrios,
contribuciones e impuestos.

Tema XIII. Cuentas y Contabili-
dad municipal.-Habilitaciones, su-
plementos y transferencias de cré-
ditos.

Tema XIV. Recaudación. - inspec-
ción y prescripción.

El Guijo a 27 de junio de 1953.-
El Alcalde, firma ilegible.

JUZGADOS
AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 1.994
El Juez de Instrucción en Funciones

dk 1 partido de Aguilar de la Mon-
tera.
En virtud:del preseete, ruego y en'

cargo a todas las autoridades y agen-
tes de la Policia judicial precedan a
la busca y r,scate de una carteia co-

lor marrón, conteniendo 1,200 pese-
Lis en metalico en billdies del Banco

de España, propiedad del vecino
Puente Genil Francisco Pérez San.
chez que le fué sustraida en dicha Vi•
!la el día 20 de los corrientes bl
apearse del coche de Lucena a
Ila, la que en caso de ser habida s e .

rä puesta a disposicion de este lov
gado juntamk nte con sus poseed o-

res Ilegítimos pues así lo tengo
acordado en el sumario que con Cl

número 103 del corriente año instrir
yo por hurto.

Dado en Aguilar de la Frontera , a

25 de mayo de 1953.- Pedro 1
-El Secretario Manuel Rueda.

PROVIRICIAL.--GOBDO IL4 •

pa-

oye.

Ministerio de Cultura 2024


